
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el Art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 13 de mayo de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 17 de mayo de 2002, sobre
notificación de la Resolución de expediente
sancionador núm.1.853/2001.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm. 1.853/2001.
Denunciado: D. Agustín Calle Peña.
Domicilio: C/ Trasestada, nº 2. Pedroso Ríos (Ourense).
Infracción: Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Malpartida de Plasencia
(Cáceres).
Sanción: Trescientos treinta euros con cincuenta y seis céntimos
(330,56) .

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el Art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 17 de mayo de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 17 de mayo de 2002, sobre
notificación de la Resolución de expediente
sancionador núm. 248/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm. 248/2002.
Denunciado: D. Juan Palomo Parra.
Domicilio: C/ Cerro de los Pinos, nº 40. Cáceres.
Infracción: Art. 26.i) Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Arroyo de la Luz (Cáceres).
Sanción: Ciento ochenta euros con treinta céntimos (180,30) .

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el Art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 17 de mayo de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 17 de mayo de 2002, sobre
notificación de la Resolución de expediente
sancionador núm. 24/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm. 24/2002,
Denunciado: D. Francisco Javier Díaz Martín.
Domicilio: C/ Francisco Orellana, nº 4. Ahigal.
Infracción: Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.
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Fuerza denunciante: Guardia Civil de Malpartida de Plasencia
(Cáceres).
Sanción: Trescientos euros con cincuenta y un céntimos
(300,51) .

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el Art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 17 de mayo de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 17 de mayo de 2002, sobre
notificación de la Resolución de expediente
sancionador núm.172/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley
Orgánica 1/1992.

Expediente núm. 172/2002.
Denunciado: D. Francisco Javier Alonso Benito.
Domicilio: C/ Rincón de Hornos, nº 20. Gata.
Infracción: Art. 25.1 Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Coria (Cáceres).
Sanción: Quinientos cuarenta euros con noventa y un céntimos
(540,91) .

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres.
Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el Art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 17 de mayo de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29). El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 20 de mayo de 2002, sobre
notificación de la Resolución de expediente
sancionador núm. 1843/2001.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista al Reglamen-
to de Armas.

Expediente núm. I.843/2001.
Denunciado: D. Francisco Javier Alegre Hoya.
Domicilio: C/ Miguel Ortiz Belmonte, nº 20, 3º D. Cáceres.
Infracción: Art. 165.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.
Sanción: Ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25) .

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-626400.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el Art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 20 de mayo de 2002. El Delegado del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.
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